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y to seguau Real«fawjlis, «ontlnúan en esta 
cOrte ain novedad en su importante salud. 

ni) RESOLUCIONES TOMADAS POR. E L 
irmnrrtaio nn t i iodímüá'. ' 

<:>[ at "'.'uí.rj'r-i! •< ' i u$|9ifü n i •. ; . ¡ 

Reales órdenes espedidas por él mismo en 
14 de julio de 1858. 

,1 i • » no. •••.i.T,.1< í sleaiiaa ifoiosi . 
< Relevando del cargo de Segundo Cabo de 

laa islas Raleares al Mariscal de Campo don 
Pedro Pastora y Sala, quedando en situación 
de cuartel. 

I» Nombrando pira dicho destino al Maris
cal 4e Campo don Francisco Castrilion y 
Esteban que desempeña igual cargo en el 
distrito de Castilla la Vieja. 

' Nombrando segundo Cabo de Castilla la 
Vieja al Mariscal de Campo don Leoncio Ru
bín y Orofla. 

Relevando del cargo de Gobernador mil i 
tar de la provincia de Cuenca al Brigadier de 
infanteria don Joaquín Belloso y Melgar, 
qnedsndo en situación de cuartel. 

Nombrando para dicho destino sl Briga
dier de infanteria don Francisco Moreno y 
Zaldarriaga. 

Relevsndo del cargo de Gobernador mi
litar da Córdoba al Brigadier de infantería 
don Martin Colmenares y Sánchez, qnedsn
do de cuartel. 

Nombrando psrs dicho destino sl Briga
dier de caballería don* Florencio Ceruti y 
Pastor. 

Por Real orden de 13 del actual, comu
nicada al Capitán general de Cataluña, se le 
ha prevenido que sin perjuicio de la resolu
ción que S. M . se digne acordar respecto al 
trazado en general de la parte del ferro-carril 
de Zaragoza a Barcelona, comprendida en la 
zona militar de la plaza de Lérida, dicte las 
disposiciones convenientes para que inmedia
tamente se alce la suspensión de las obras del 
puente, perteneciente 4 dicha via, empezado 
i construir en el citado punto. 

En virtud de reclamación hecha por el 
concesionario de las obras de canalización 
del rio Beral, en los valles de Hecho y Anso, 
S. M . , en Besl Orden de 9 del actual, comu
nicada al Capitán general de Aragón, ba de
terminado que se alce la suspensión impues
ta por la Aütorldsd militar 4 las espresadas 
obras 4 consecuencia de alcanzar los trabajos 
0 la nona militar de la plaza de Jaca. 
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Infanteria. 
1 i Konoidi mil oJiioju i . I .i- .•-«.,, 1 

1 .* julio 1858. A l Director general de In
fantería.—Concediendo dos meses de licen
cie 4 don Victoriano Peras Estebano, Te
niente del regimiente 4o Cuenca, núm 37. 

Al mismo.—Id. abono. de diferencia de 
aneldos al Teniente dad batallón de cazadores 
Vergam, núm. 15, don Manuel Crespo y 

>iiru' Sfl sV Jaime. 
Al mismo.—Id. cuatro meses de Besl l i 

cencia, con objeto de arreglar asuntos pro-

I píos en el pueblo de Sesms, provincis de 
Navarra, sl Teniente del batallón provincial 
de Manresa, núm. 69 de la reserva, don Isi
dro Soto y Martinez. 

A l mismo.—Id. cuatro meses de Real l i 
cencia 4 don Martin Llanos y Calderón 
de la Barca, Subteniente del regimiento 
dé Bailen, núm. 24. 

At mismo.—Id. 4 don Ramón Torres y 
Rodríguez, Capitán del regimiento de infan
tería Cuenca, núm. 27. 

Al mismo.—Aprobando el permiso pa
ra venir 4 la Península al Capitán de infan
tería y Gobernador militar y político de 
Puerto Pollok don Manuel Zamorann y Ro
mero. * ' 

' A l mismo.—Id. cuatro meses de Besl l i 
cencia á don Pedro Ssns y Ojero, Tenieute 
del batallón provincial de Cádiz, núm. 37 
de ls reserva. 

A l mismo.—Negando el empleo de Sub
teniente de Milicias provinciales á don Luis 
Rizzo y Ramírez, escribiente meritorio de 
la Secretaria de ls Junta de Clases pasivas. 

A l mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Besl licencis á don Msnuel Absd ds Bar* 
dagi, Teniente Ayudante del colegio de In
fantería. 

A l mismo.—Id. á don Basilio Nieto y 
Martin, Teniente del regimiento de Asturias, 
número 31. 

A l mismo.-—Negando pensión en el co
legio de Infantería sl Cadete don José Ruiz 
de Argatnasills. 

A l mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia á don Francisco Gsrcis Ló
pez, Teniente del regimiento de Saboya, nú
mero 6. 

A l mismo.—Negando al Capitán del ba
tallón provincial de Talavera, núm. 60 de 
la reserva, don Antonio Garcia López, ser 
colocado en uno de los cuerpos que guarne
cen esta corte. 

Al mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia 4 don Francisco Valero y 
Algora, Teniente del regimiento de Córdo
ba, núm. 10. 

Al mismo.—Id. al sargento primero del 
batallón provincial de Játiva, núm~ 71 de la 
reserva, don Francisco del Moral y Carmo-
na, quede ain efecto su instancia pidiendo 
pasar á Ultramar. 

A l mismo.—Id. dos meses de Real licen
cia á don Antonio Lorte y Villena, Capitán 
del regimiento de Mallorca, núm. 13. 

AI mismo.—Id. plaza de Cadete, en con
cepto de supernumerario para el colegio de 
Infantería 4 don Gonzalo Zamora no y Mar
tines. 

A l mismo.—Id. cuatro meses de Real l i 
cencia á don Ramón Briant y Galiano, Te
niente del batallón provincial de Alcoy, nú
mero 74 de la reserva. 

At mismo.—Id. al sargento primero del 
batallón provincial de Jaén, núm. 1 de la re
serve, Francisco Pera y Fernandez, quede 
sin efecto su instancia pidiendo pasar 4 Ul
tramar. 

Al mismo.—Negando la traslación i otro 
cuerpo del Capitán del' provincial de Mon
tarte don Eduardo Sancbes y Pereira. 

Al mismo.—Concediendo cuatro moles 
dé Beal licencia 4 don Mariano Gimeno y 
Torres, Teniente del regimiento de América, 
núm. 14. 

Al mismo.—Id. al Teniente del batallen 
provincial de Játiva, núm. 71 de la reserva, 

don Luía Fajardo é Izquierdo, quede sin efec
to su instancia pidiendo el pase á Ultramar. 

AÍ misujo.—Id. cuatro meses de Resl l i 
cencia á don Antonio Valencia y Lebrato, 
Capitán'tlel batallón provincial de Alcoy, 
núm. 74 de la reserva. 

A l mismo.—Negando msyor efectividad 
en su empleo al sargento primero de Ma
llorca, nnm. 13, Norberto Garda González. 

A l mismo.—Concediendo doa meses de 
Real licencia á don Cayetano Prieto y Na
cer, segundo Comandante del batallón pro
vincial de Barcelona, nnm. 47 de la reserva. 

A l mismo.—Id. cuatro meses de Beal l i 
cencia á don Cristóbal Sancbes Hortal, Te
niente de batallón de cazadores Barbastro, 
número 4. 

A l mismo.—Aprobando el permiso con
cedido para venir á la Península al Subte
niente det batallón de ingenieros del ejército 
dc ls isl l dé Cuba, don Antonio Estaño 1 y 
Manaut. 

A l mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia á don Enrique Rodrigues 
Brabo, Teniente del regimiento de la Prince
sa, núm. 4. 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Beal l i 
cencia á don Felipe Sánchez y Mollat. Te
niente del regimiento de Estregadura, nú
mero 15. 

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el 
colegio de Infantería á don Ignacio Alabe-
dra y Ortala. 

A l Capitán genersl de Castilla la Nueva. 
—Idem cuatro meses de Beal licencia 4 don 
Claudio Serra y Asensi, Coronel de infante
ría de reemplazo. 

A l Director general de Infantería.—Idem 
plaza supernumeraria i l Cadete del colegio 
de Infantería don José Lopes y López. 

Caballería. 

5 id. A l Director genersl de Caballería. 
—Concediendo Real licencia para Sen Se
bastian 4 asuntos propios sl Alférez don Jai
me Ortega y Ballesteros. 

A l Capitán genersl de Cube.—Id. psse 4 
continuar sus servicios al ejército de la Pe
nínsula sl Ayudante de caballería don Tori-
bio Lamente y Dnrana. 

Artillería. 

Id id. A i Director de Artillería .—Apro
bando una propuesta de variación de desti
no de tres Tenientes y centro Subtenientes 
deis Escuela practicado Artillería.' 

A l mismo.—Id. otra de ascenso de nn 
Coronel del cuerpo y variación de destino 
de doa Coroneles y dos Tenientes Coro
neles. 

A l mismo.—Id. otra de variación de des
tinos de algunoa Gefes y Oficiales del arma. 

A l mismo.—Concediendo cuatro meaos 
de licencia por enfermo para Pruaia al Te
niente Coronel de artillería don Cayetano 
Figueroa y Geraondo. 
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' Id. id . AJ Ingeniero general. • Que no 
poede aocedersei que don Ricardo Suarat 
y Ramos obtenga nombramiento Real del 
destino de Ansiliar dibujante de la 
del cuerno de ingenieros en et Archivo 
neral de Simancas. 

A l mismo.—Qne el sargento segunde da 
regimiento de ingenieros José Pajareé nu 
tiene derecho á que se le permute la Cruz ee 
Marta Isabel Luisa per el grado áe 
primero de infantería. 

A l Capiun general de Filipii 
bando que haya nombrado 
de segunda clase de obras de fortificación de 
las islas Filipinas en concepto Aa Isnaposnl á 
don Mariano Cantío. 

A l Capitán general de laa Pro viociaa Vas
congadas.—Concediendo Beal permiso á dou 
Ignacio de Arillaga para construir 
eu la zona militar de ta plaza de San 
tian, con sujeción 4 lo dispuesto nn Real or
den de 16 de setiembre de 1856. 

Guardia civil. 

Id. Id. A l Inspector 
de Guardias civiles. 

del noveno turnio dd 
rocho al grado de 
citado. 

IL'J 

une ha 

i 

Id. id. Al Director general de 
Ilación militar, 
pora! por enfermo al 
Cuerpo administrativo deijejército don 

Id. id. AI Presidente de la Jama de 
ees pasivas.—Concediendo peusaou i 
nnela Fernandez det Rio y Garda. 

A l mismo.—Id. á dona F l 
mmguez y Gosnem. 

•AI mismo.—Id. á 
quina Barbosa y Tidal. 

A l mismo.—Id. á 
López. 

A l mismo.—Id. á Margarita Rui 
tebanell. 

A l mismo.—Id. 4 dofia Maria Pana Ceca. 
A l mismo.—Id. 4 dona María del Caimas 

Martines y San Juan. 
Al mismo.—Id. 4 doña Norberta Canauno 

y Pardo. 
AI mismo.—Id. á done 

les dd Canto. 
A l mismo.—Id. 4 deis Joasaa Peen y 

A l Secretario del 
Guerra y Marina.—Sa 
casarse al Teniente Cor sutil 
Inocencio de laa Penas y 

A l mismo.—Declaran 
loa beneficios del último Real decreto da in
dulto al Capiun graduado don Vicenta Bu» 
niche Talieugua, por haberse casado sin í ¡-

S E C R E T A R I A D E L CONSEJO R E A L . 1 
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a BAL OECSZTO. , 

Dona Isabel II, por la gracia de Dioa y la 
Cenatituciou de la 
na de las Espinar é tunen les 

y iul .aM.r.a,y4 
y 

He venido eu decretar lo tifuiesrtn: 
«En el plaste encause ani CeanudO^nml 

pende en primera y única 
partea de la una dou K*w 
presentado por el 



Dial Zafra, demandante; y de la otra la A d -
jslracion geneajjĵ lel Estado, dfcoamla-

n Unrepresentado 
A 
li'lBBacu 
I v i A i n 

I» w d a 
mandando que se espidiese titulo de prepie 
dad á favor de don Manuel Escudero y Tor
res, quedando anulado el de denuncio he 
choá la antigna mina Jazmín con el titulo 
de El Recuerdo: 

Visto: 
Visto el espediente de la miua Sofía, del 

cual resulta: 
Que en 14 de diciembre de 1853 registró 

don J^üirelÍEsCMdeKO.y Torres dos perte. 
nenejas mineras, sitas en la Solana de los 
flfaiíchegos, dehesa del Calvario', termino de 
Úa^^bi^a^ p^>siripa de Graoiada; ¡¿ 
00 4>r%bql)ien^ manifestado el Ingeniero 
#lTta«>>» en.informe da 4 de setiembre d« 
48,54, que había terreno frenco y que el ni*, 
ñera! que e n c o n t r ó era igual al presentado, 
se it) admitió el regiere y ¡ee le d ió el a po r 
l*a^£«e|é)eerr*o:ol.,.iiiu¡o¡i t red »up oboad 
eb rQpe en. escrito de 18 de noviembre de 
1864 pidió la dignación en está! forma, 
desde la boca mina 200 varas al SÜO., 100 
m«»O#!9«0 aüfi», y la segunda pertenencia 
noidi á la an**** por el lado do SO. en la 
imsramfoimsTynéireacion* seJiiiA ab oiotogl 
- isiQdojeAtatdeaignaciou le fué admitida por 
<kcreufdel mismo dia: .. no¡09¡ns uoo ,ntü 

Que en tM<d* febrero de 1*55: solicitb 
Escudero y Torres que se procediese á se
gando reconocimiento' y demarcación: 

Qne asi se estimó por decreto de 16 de 
iqarao siguiante, daado al efecto las Órdenes 
aaportaaas al ingeniero del ramo; • . 
alnsQaaf hamendb procedido á la demarca* 
eson se varió ésta pior el interesad», con 
anuencia de toa dueñoa de la s minas col in • 
dantes, quedando fijado en esta forma:'desde 
la boca rnraa^eou dirección O.-.y 18" N . , se 
midieron 40 varas hasta la linea E . de la 
cVjflfjgMi de'ra galería exploradora, y se 
cWtfco eirrriioéf n ^ o n ; dfedé'eW,1 tnPdÜ 
máéWfMP9 *« :#!J se midieron W váfaéj 
Wotánrlose Wsegundo mojón; desdé ef príi 
mero, en dirección S. y 18° E. , 'ItttflRHrnft 
120 varas y se paso élterber mojón; desde 

¿ # , í f u r W ^ Í ^ 6 P ° vacas e^dinsccipn.í;. f 8" 
K . , c o l o c á ^ l j ^ ^ c^da 300 varas loa n>o]ofj-

m TOáM^nWf f f í jLl mm »^an-
do por los dos últimos la Ijnea de 3ou varas 
-Vi ímVéMtMS^ **WMHnP* 
cías demarcadas, qué componen upa. super-

Visto el espediente del denuncio J£l Mar 

Que en 7 de "junio de 185b eleyó, don 

i « * Í ^ a W á ^ ^ 
w m v Í T ^ ^ r ? ' ! * ! ' ^ í 0 12* declarase 
Ta caducidad ae la anticua Jazmín, sita en Ja 
^ f c v i l r3 e J í ^A^9^* M Í , ! í f - ? r i t o Municipal 
de Guejar-Sierra, provincia de Granada,, y 
W^itíBu^kSi >dÍn.MH° ^ Í 0 etoom-
bre de El Recuerdo: 

idircidad del Jazmtn: 

eWtf^rVv^ com^icaciuo 

nuca para^ue'ma/iifestaráj si la antigua mi ' 

s^|»efñcie, basta qué ¿peca, y quién era ei 
j i^p^rm^le ' eJ Ia : , .', 
i] rQ" 6 ?*^ 1 - o c l u } < r e u? i&s& contestó 
él Administrador diciendo; que en 1848 fué 
abierto un cargo á Bernede, como dueño de 
» » w ^ w w ^ ^ ° i n f ü i í flffírt 4 e > 8 ' 
tificacion de abandono, presentada ante el 
Gobernador civjl de Qraoada, se acordó re
levarle del pago del derecho de superficie; y 
afe smW'*aeefl»»»t» eata ít8«iwáoBl)cti <o-
Miraiea lo4e* AdiiMstaarador 4e Datieoda 
oéeiica ¿o de eiml de 1851, te cortó la 
imeemtoel erfcftdO'i0<amt̂ e<* y mnefv t^ina?. 
•rp Qma-aa rattet 4o eata «MS* eaaacioe toaojv 
dió el Cohetead*.r or> 6 ti* novumbr* del 
t*i6*4erie te i* adot 15 diaa para recia-

( M R f nnr » * n ' . f f i v ; 
-n Qsateaf'lt de loa aaaemee elevó don Ma-
J\hat\^k 001 o t * n r '.¿.I fi ioq obtffl w i 

•o 
ca 

nuel Escudero y Torres un 
oponiéndose 

^poniendo que 
n, denuncia" 
(/o, había si 
irreno libre, 

riamente ab 
Urnas que est 

ciado, y no era denunciaría que precedía, 
sino registro, puesto que habia vuelto á ser 
propiedad del Estado: 

eci;eto de 20 de ^noviembre 
rnad|rrfque ^e Inanifeaiasa 1 

a quedase anulado el denuncio l Francisco Tamea Uévia, don Antonio Na* 

taitánSéjse cojjjilréfididf e n j | 
disposición 14 de la Real orden de 8 de mar
zo de 1852, solo procedía registro en vez del 
denuncio que habia hecho: 

Que en 30 de diciembre de l«5<i pidió 
don Agustín Bernede reposición del anterior 
decreto, y suplicó que se Instruyese el espe-
djep.te^e la.mma,gazmia cpnCorme a la ley, 

CjOijcede para foy^bz^r jel;regi,str.of previa i 
la declaración de caducidad; alzándose, en 
caso de no es limar lo asi ed Gobernador, pai a 
ante el Ministerio de Fomento; ¡ .* 
bi / e u W .^iWíSÍ?-fr? 1^57 solicitó de 
niievo Bernede la resolución pretendida en 
sil anterior instancia, pidiendo que se le ad 
mitiese la apelación que subsidiariamente 
interponía, en caso de no, haber lugar a lo 
splicijUdq;, pidiendo en un otrosí que se a cu 
muíase el espediente d%#l Qecfterflo*Í,.de 
la So fia, declarándose nulo lo actuado en 
este y que .pudiera^ep^ipar^ . ( 

Que en 17 de febrero solicitó don Ma
nuel Escudero y Torres que se proveyese 
según deseaba Bernede, remitiendo } a s e s " 
pedlentes al Ministerio de Fomento: 
"l Que por decreto de 19 de los mismos 

mandó el Gobernador que pasaran estas ins
tancias á informé del Consejo provincial 
para que resolviera lo mas acertado y de; 
justicia: •; n , tí.;« 
. Qae evacuando el Qentejo provincial en 

20 de marzo el dictamen pedido por el Go
bernador civil, manifestó que en su sentir 
solo procedía el registro , det Escudero y 
'fyrresuy u# e|,denupcÁe: ^ ^ n e í e , por: 
que los derechos á la antigua mina Jazmín 
habían sido voluntariamente abandonados i 
por,f)i último:» noh i tns .nttnl • oís ••*«•• > 

Que con este dictamen se conf<irra<) ej 
Gobernador, y fué notificado a las partes en 
24 de jos mismos: ,¡. 0 1 j j 

, Que en 29 de marzo de 1857 elevó Ber
nede una esposicion al Gobernador, pidien
do que se resolviese acarea de la apelación 
que tenia interpuesta; y por.un otrosí pidió 
que basta la resolución de este negocio que
dasen en suspenso los trabajos qne se hacían 
en la mina SofiaAyse secuestrasen los mi
nerales estraidos: 

Que en 30 de los mismos decretó el Go
bernador no haber lugar á lo solicitado: 

Que en 30 de abril de 1857.apeló Berne
de de las anteriores providencias para ante 
el Ministerio de Fomento: fifitiqaD li 

Quo admitida Inapelación, so remitió el 
espediente con un escrito fecha del 4, pi
diendo que se declarase vaüilo ei denuncio 
que hizo en 7 de julio de 1856, y nulo y de 
ningún valor ni efecto ei registro de la mi
na Sofía, hecho por don Manuel Escudero y 
Torres; que se acumulasen ¡os espedientes El 
Recuerdo y 8ofia, y se suspendiesen los ira 
bajos que estaba haciendo el registrador de 
esta: i i] •.. ,¡ v¡ 

Que al remitir este escrito manifestó el 
Gobernador, que no remitía el espediente de 
ia anticua mina Jazmín porque se babia ex
traviado: i 

Que remitidos los espedientes So fia y 
El Recuerdo 4 informe dala Junta superior 
facultativa del ramo, le evacuó manifestando 
que k se entender no podía irrogarse perjui
cio de derecho al registro Sofía por el de
nuncio El Recuerdo, presentado maa úe dftfe 
afios después por el dueño de la antigua mi
na Jazmín, y quo- dabáa tyor consiguiente 
aprobarse aquel espediente: 

Qoe conforme coa eata) Hiela me», deca
yó la fteal arden de O do jtiem de *iA57^ por 
la que se aprobó rt espediente do b mina 
Sofia, mandando espedir el tatoI* oe pro
piedad á favor de don Manuel Es<edero y 

Intigua mina Jazmín. ¿m. 
recurso interpuesto por^6 
liaz Zafra, á 
fede, pidiend 
Ueal orden de 

[te y eficaz e 
Ja antigua 
\ecuerdo, y nulo y sin'nin-

gun valor ni efecto el registro de Escudero y 
Torres: 

, Vista la contestación de mí Fiscal, p i -
dien<|o 60i (|eáfcstinu^la a|(teri|r éfy^ajfila, 
ajbi|ftm|ii(|p$%J4cli| Real órjen pn Ío|as 
sus partes: 

-Vjsto el otrosí puesto al final de este es
crito, pidiendo que se emplazase á don Ma
nuel Escudero y Torres, por si quería mos
trarse parto en este pleito como dueño del 
Teglsirenftj/tar - — « 

Vjü̂ o el apto ü"e 7yde octubre último, por . 
cljfl̂ ue pr'ovp^ l.i S e c c i ó n de, lo Contencioso i 
según «e ^Qljlcjtubá «jt| qiptrQSÍjdela couie^-
tacion de mi Fiscal: ' t l í W Í J „ M ' ^ „ ¿ ¡ 

¡y^o pl^qf^o|trespn|tado pot dooAle-
jan/l.ro Diaz Zafra, a c o m p a ñ a n d o la (leal ór-
^mmi ¥ Rn '̂ptofl^uf^Tí'̂ wW aV I 
tiempo eo que debe quedar fenecida, la obji 
gacioo,de wiúsf^er el fle^fltbo, ^eaHpefficíe 
4Ma%|l%MMf^^ .v , 1 

Visto el escrito presentad0 W ^»4?4*r 

cieiubre por el Licenciado, don Antofiio,. Ca - ¡ 
vMil!eaKt: qouil*re d^.E^cuderp y torre^ 
pidiendo qoo.se declaxu vá¡ida y subsistente i 
tyfMitatafriP fliiejun.ioj par i» eWu#I 
aprobó el espediente de la mina Sofia; ' 
. , | | Viaja |a comHnicaftiqn dirigida ppr el. Ad - ¡ 
ministrador de Hacienda pública al Gober-
nador de Granada, manifestando que lu mina 
Jazmín había sido volunta riamente abando
nada por. su dueño don Agustín B e r n e d e : 
.;. Vjsjio el informe eyacuadoípor el Cuuser' 
jo provincial de Granada, opinando que efa 
imprpceulept^ 'el. denuncio de,, '¿pn. Agustín 
Bernede:; > ; „ , '.' u , : f„ fA 

-Visto lo ; ioforrofulo en ^8 de mayo de 
1857 j«or ia Jimia superior facultativa de mi-
nena, manifestando que no podia irrogarse 
perjuicio de derecho al rfglslro .fiofia por 
HrtWWf^fl M r f r ^ ^ . ^ e ^ i M a ^ ; ^ 
de dos años después por el dueño, de la anti -; 
gua m\ifcJo¿min: , . . , - „ , . • ! ' , , „ V 

Visto, ej art. 24 de l» .ley de 11 de abril 
de 1849: ,. n t " ;

 1 

Vista la disposición 14 de la Real orden de 
8 de marzo de 1852: , .< . • 

Considerando quo según el contesto, del 
artículo 24 de la ley de minería, don .Agua-, 
lio Berneé.A;Jie conservaba derecho alguno 
4 la mina Jazmín- pues que ademas do no 
cumplir las condiciones generales de toda 
concesión, la abandonó oficialmente,< y por 
su voluntad, según se deduce de la c o m u n i 
c a c i ó n que el Administrador de Hacienda 
pública,de Granada pasó áaquel Gobernador 
eo 31 de octubre de 1856: <. T 

Considerando que aunque la Administra 
«ion no haya declarado la caducidad de la 
mina Jazmín, no es este un o b s t á c u l o para, 
qve volviese íi la p ropiedad del Estado, 
.puesto que don Agm>lin Bernede se privó 
voluntariamente del derecho que á ella te-' 
«¿a: • . • b l •••• . 

Considerando que debiendo por lo mis
mo estimarse como, franco el terreno de 
aquella, pudo sin perjuicio de derecho de 
•tercero comprenderte en la demarcación de 
la Sofía, registrada por doq Manuel Escu
dero y Torres, y dársele de ella el titulo de 
propiedad: > m oili n bl .OOIl 01 't 

Considerando qne aunque se dé al .der 
jau/icio da Bernede la categoría de registro, 
como ordena la disposición, 14 de, la Ueal 
orden de 8 de marzo de 1462, no puede per
judicar loa derechos adquiridos por don 
Manuel Escudero y Torrea, en virtud do la 
prioridad del suyo; , ¡ , ua oiaaVi ni* 

Oido mi Consejo Real, en sesión á que 
asi-stieron don Francisco Martínez de la Ro 
¡w. ir residente; don Domingo Raía da la Ve
ga, don Juan FelM>O Martínez Almagro, don 
¿iaturninv Calderón CoUautes. don i'laren-
c io RodrigAw* Vaauvoode, doo Antonio Ca-
balloro i don Cayetano de ZúAiga y JLinarea, 
don Manuel de Sierra y Moya, don Ja sé Roiz 
de Apodaca, don Antoaio.ail > ̂ irale, don 
,'tfl Wl il 'b IT ffiim ,tvD¿1 si I h:.if> iq 

Casas, don José 
O Olafieta, d 
rafia. Está v 
o 

a Trillo, 
Ba-

efigo en TJesestimaT la demañ l 
puesta por don Alejandro Diaz Zafra á nom
bre de don Agustín Bernedo, y en confirmar 
la Real orden de 9 de junio de 1857. 

Dado en Aranjuez á seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.» 

Publicación.—Leído y publicado et an
terior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo Real, hallándose celebran -
Am . n r f i n n n U p n h l i j » . g| C.nn^n. phjpp, afftr-
dó que se tenga como resolución final en la 
¡nstanc¡| J t f W X f f e s q f J J v 3 « 5 S e u n a 

á los nfflmrrsífff n o T n i q u I r á * I n r ^ r m i por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, 
de-̂ fce cnrlnlÉbl) J3KI Au)/.:i(i ^ . C C I 

Madrid 17 de junáo de 1858 — Juan Sunyé. 

1 títtóertio de la btrjriáoia de 
!•'••• o» i i i - .u • jyy¿ídina.' "'' 1' !'^f' 

• l l t l > 0!>l«r;<»<|ii»í l l* il) i,t.4.i--í*'U ti.* Ollóa 
Policía rural.—Circular.—Negociado 16. 
j a aoq uJMlGP H b r o i n i u o M i 

Los con^er,a>)¡ea foto* mM» presen -
te estación suelen causar los incendios en los 
wouitói, campos y edificios rustióos, ocaaio-
nados por las.qaenns ^ los rastrojos, cuya 
operación agrícola produce con harta fre
cuencia no pequeños perjuicios é que dan lu
gar el tkscuído uuas veres y ia intención da 
nada, otras> do vengar rivalidades persona
les , haciendo trascender el fuego á las pro-
páedsdda inmediatas con grave quebranto del 
in teres priv i do y de la agricuJ tura en> general, 
debe ser pbjeAp dol ma* esmecado celo y 
predilección por parte de .las Autoridades 
locales, á quienes toca vigilar con asiduidad 
y Constancia el cumplimiento de e<te ̂ inter-
resante servicio, empleando para ello lodos 
los medios que ir-s facilitan las facultades de 
que se hallan revestidas, aianivevq al jbul 
. v.Sitr' emhargO.de que con el fin indicado 
em|>learán ios Alcaldes do esta provincia las 
medidas que les sugieran su celo y el cono
cimiento especial de localidad, tan necesario 
y ventajoso para evitarlos males de quo se 
trata a no me creo escusado de hacerles las 
siguientes • prevenciones k ouya obsorvaoeia 
les queda encargada bajo su mas estrecha 
responsabilidad , las cuales hará fijar al pú
blico en los sitios de costumbre asi que re
ciba la presente circular. .. , . , 

1.' Queda prohibida la quema de ramo
jos que no tenga por conocido objeto el abo -
no de.Ips terrenos dende te pretenda hacer, 
por razón del cultivo á que, se dediquen. 
Fi 2 . ' . ¡No se permitirá.)a entrada en las he
redades de persona alguna de lasque se em
plean en espigar ó bajo.cualquier, otro pre 
testo, tío que yaya provista déla correspon
diente licencia.por esr.rit<> del dueño. , 
i.iliífiprohibe a-simismo li^ce* lumbre en ias 

heras¡y r a s t r o j e r a s , , , ; ( sioamaf 
., 3 f ' Vigilarán los Alcaldes con csppe|al 
cuidado á las personas que por sus maíojs 
antecedentes inspirasen algún recelo en el 
indicado sentido, ó que por cualquier o tro 
puedan considerarse'como enemigos del oor-
.tiegO pÚbÜCO. (i lili / : >| ITS .ir. i-til oi i fifi 

Madrid 16 do julio de 185H.—íül Marques 
da la Vega de Armijo. it«)j;«,./ '. abaaín 
<--0<0'i¡ M ' U< t l » p <,!..• M t l H Í 

tabmiqas fttl M^MMPaliliolí ti loq i.t 
Enéargo á los neñores Alcaldes, Guardia 

c iv i l , lesp^etores de vigilnncln y-detnav da 
pendientes de mi Autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la cap
tura y remisión á«este Gobierno del soldado 
desertor del regimiento Carabineros de la 
fteirra 2 * de cabállerN, José Bikv. Mora , na-
roral de VlllotíaVrillo, en la proviéria de Jnerl. 
dé 21 «nos ñH edad; éstamra chico'tdé^, dos 
pulgaUa* y oébo lineas, pelo f cajas negro, 
o í ^ m e l t o ^ , m i r v * r e | ^ W r , b a r l W ^ 

'Mg&N*ye^ lflWtoi> "ínainoT la Kobltbs 
v Ufad/id lgde^Jullo de l858.^RI Marqués 
de la Veía da Armijo. WBUI 

-ilb.'dl t\h ?^'tU' ( dd M'li'jMl IA 
-oiq ycuw. it.'\ nt <ib o)*i(do nna êlafaea 
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DEPOSITARIA DRXOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
II 2# u:rtü»k áC ••'tt ¡'.Ui,,iüfllil 110 un tA 
II n M E S DB J C M O DB 1858. 

OT 
0 3 

tfsnbérl 

. .omrolui OJ T 
Reales vn.Cts. 

Primeramente son cargó & f t C t t . ¿ ÍS c a i l W ^ ^ ^ ' " 
tes en fin del mes anterior. ' . J i ' . • * . 

Idem ingresados en este mes porproductos generales 
Idem por los de portaegoe, pontazgos y barcajes 

• • . • • f • 

. .Ilttdlfi'J *»b *" -•• IS 

6,392,146 38 
I w TT 

Otibí 
0£ t t l 
444,969 88 

Idem de Instrucción p i 
Idem de BeneumnOSL .. • * 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupueste, 
. ».f t sa t\\u\ v. 91 \el K C * M .-.'./.> ¡ Í ' , * - J '-''^'l *«P ,-•>•»••,.:»•, <t 

Por recargo de m ala contribución de inmue" 
bles, cultivo y ganadería. . . . . . . . . 136,693 y 

Por ídem ' í la industrial y de comercio. «. 100,599 a#VaV>ti 483,182 65 ; a:Porddem 4 la decpnsuraoB.i, , c j , ; 1 i < . . . . 236,890 04, 
Por arbitrios arbitrios de derrama en 1856 4,000 
Por reintegros. . . . . . . . . . •, ,• < • • • • • •.,«, • • 3 6e 

M Por morimlentbdé fondos. V " : 1 1 . v . . . . . . 100,000 

Ofl Ve«ah aioniiin . b dd sil». ' TótÁt caneo r*. im. .71 . . . 7.420,564 91 

.q DO-H ,obaaí lduqon .<: ?.».>.•• -.¡. ojobl 
.i>¡) f obeaflds •-, «o ,lano«Vft| fob uiahl 

i so norsioiS fy-ATÁ11' ' ' *• nmíani 
,a*las i 000,1 • IJ . < • '¿juioi •. | I .. • >• a ti 

,IX*0I «obsoildoq oa ,laun OOJ toqfl 

*M » J!JM CapituloA.*'- '•• bi 
Artículo .I/ i Son data 17 p82(Brf.,^8céqti 

mos, satisfechos por obliga-

Articulo 2.* Idem por gastos de eleccio-
001 loq 8 11 nes de Di petados á Cortes 

y provinciales* . . (in« 
Articulo 3.' Idem por eemisinnes, espe-

ciales. . . » . >, <j j 
Artícu)o 4.* ¿dena por Administración, 

conservación y reparación 
de fincas provinciales. / '. 

Articulo 5.a Idem por .contribuciones. . 
Artículo 6.* Idem por deudas exigióles de 

. ' * a provincia . 'T¡ . . . 
Capitulo^ ,amfTm 8 n » f 
Artículo 1.° Idem por obligaciones del 

Instituto de segunda ense
ñanza 

Articulo 2.° idem por las de Instrucción 
primaria. . 

Capitulo 3.* ¡ 
Articulo 1/ 1 Idem por obligaciones de 

hospitales generales. . . 
Idem por las del de San Juan 

de Dios. . . . ' v . " , '.. 
Articulo 2." Idem por las dé ta casa de 

Misericordia de Hospicio. 
Idem por tas dé la de Desam

parados. . . . 
Articulo 3." Idem por las dé la casa de es-

' "pósitos de Inclusa y.sib$ hi
juelas de Madrid.7 . V.'" '• 

Articulo 4.° Idem por las'de la Junta pro-
: 1 vincial de" beneficencia.';; 

Capitulad * ' * r , 1 , n ; \ f 

Idem por obras públicas "de 
nueva construcción^' v

l . 
Idem por las de conservaciori 

y reparación delataxistS:*' 
Capítulos: 5 

( Idem por los de conservación 
' y fomento de los montes. , 

Capitulo 7.' " 
Idem por los haberes de mó

dicos directores de baños. 
, , Idem por los haberes del Sc-

1 prétatió desanidad. 1 . ! . 
Idem por b abe res de los Ar 

n l l qultectos de provincia. \ . 
Idem por ' l 

Capku/o 9.* 
Idem por gastos imprevistos 

f , A saber: ' • ' • ' " J 1 , * 
•j »»'• onsmsu c 

Por haberes de tos auxiliares 
de cuentas atrasadas 

Idem por gastos de instalación 
' de dicha comisión de cuen 

.q 8|ry; 77 .aliTOí 

YK i k L 

él k 
P B R S O W A L . 

d i . i, rr. 
i¿ i ti 

— : i i 

M A T E R I A L . 

tci ¿ at»-. 

ai *t 
Ü ! i r.i 

T i a 

••i 
t 

,666 

) itv Él 
. i 1 / <i 

vt 
00 

».t 4 

I I 
:il 

nia-j sb nr ; l 
i eb ÍI il ' 

tOTAt. 

750 
»• i»» 

I I f»>: 
Ht f: 41 . 

666 
x • 

1 41^82 97 
*¡ 00 -»í- . 

q •j i

fa l | | 

.1- »|| 

l ? 

b 8iV 

Por movimiento de fondos. 
ano|jSiii t 

i 11 T O T A L D A T A rs. yn̂  1,1 

. . . . . . . .bitol 

2,000 

51,072 98 

13.891'^3 

644:.; 7 
r . t f.ü 

142,566, ¡63 

1,421?^ 
ta 
di» 
t? 

1,70^ 
o i 

3,83* '33 
i . ¡ 

fjl i'» 
I,22t:55 

831,33 

4,166 66 

OOÍÜOS 

213 

181,700 49 

.¡MI. / 

I A'Í\> nb :'f.'l 

17.IP6 38 
. . . . O T I . 

. . .*t; ; 

. . .n« ' M i ; j 
666 

. e r i t . i i H 

i\, teMN 

41,582 97 
.- torrsnfi 

2,213 

,232,773 47 

éim^V 46,119 20 

63,321 98 

18,095 75 

20,395 $7 
• • « 

666 65| 

77,213 41 

18,739 82 

162,962 60 

7,088 60 

El Interventor, Ignacre S o l e r - D O - Í 

4é|jm>ô udAâ Sjpa|eâ djo, resulta, un saldo ó 
nnstencli 

' 15'dé julio de 1858.—Esté confprme.—L. .......... . „ n r i „ T O i r T 7 

poaítaríor de los fondos provinciales, José López Cordón : ^ V / R '-*Hl (¿obernader Vean de 

: ' - • ^ - - » ^ ¿ o s ^ o ^ p ú ^ ' J R f e ; ^ ^ , ' ' ; 
1 IMHSu tii . - i v m í a s >.•!• silos obsuiia 1 

•ooq se :Liib, ir f t t 3 e l ais¡< i A * 1 0 W 8 . . W l 
' i— eli oj:u( eb CratibtM Ílxislcnclá en metálico ep ta caja de mí cargo, rs. vn. . . g » 077 24 

dem éñ la misma en 2 acciones del camtóoiie las Cabrillas. 2,000 
.̂ oinor 0((|'» • i'il.llí Sl lM>\j\J. 

Idem en la Caja general da drposilos procedente del empréstito. . 5.754,646 02 
Ideen en la de la Junte provincial de Beneficencia y su* establecimientos. v , 41,009 15 

.. •im<.Jif<-'; ' • • . « • ; ; , 1 n. :> . . ,̂  t r j i ¡ i i •.. 
•JA IH— .«£81 e ( >J . . . .. . 1 neq us •/ a« M .: aobibaín 

-SSinj 0 . , ,TOTAL IXISTOWClA. . , ., . . . 6.G28.822 41 
!ÍI . i l 

Madrid 15 de julio de 1058—Está conforme.—El Oficial interventor Ignacio So
ler.—El Uepositario, José López Cordón.—V. # B/—El Gobernador, Vega de Armijo. 

tUnu«>e pub.Hts por medio dé este periódico, en cumplimiento 4 lo prevenido en la 
regla *i* de la Real orden de 2» de enero de 1852 — Madajá fR dff julio ta 1858.—RI fift-
bermaler, Bl Marqués da ta Vega deAcmijo., * 
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Imperta el cargo. 
Idem la data. > t 
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69,152 

i 3,833 33 

1,221 55 

833 33 

4,166 66 

3.684 
100,000 

1,999 98 

2 684 
| 100,000 

¿ 791,742 50 

• . . 

. * i ÍK».) oanamA r*ul u . HOTKI/I 
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3£l i . IIH0AH 
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7.420,564 9í*¡! 

í>«l .i»<»¡'>5X»»oiirji.T vi 
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ta 
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ADMimSTRAOlON 1)0 ' C O N S U M O S T ADÜAItAS 
M DB M A D R I D . b ' IS í,. 

. ' • ' ÍV-ÍIIO:Í lab ¿i' i ib 1» asi »| atonía • T> 

'Auierizada eata. AdmmisU-acioJa para 
comratar en subasta pública la recomposi
ción de dos trozos de muralla en el distrito 
de la puerta de Toledo de esta corte, bajo el 
tipo de seis mil doscientos diez rs., con su
jeción al presupuesto y pliego de condición 
nes aprobados por Real orden ue 7 del mea) 
actual; )i ate hiendo efiectuaree aquel aéte á la 
hora de las doce del dia 25 de agosto inme
diato en el local que ocupa esta oficina» ca
lle de Valencia, número 9, ante ei Adminis
trador del ramo, qaien recibirá dentro áe la 
hora •snssasn 4 la designada para i« «nh««-
ta lps,j»l^gos cerradw gue contengan las 
proposíclones arregladas al adjunto forrmi-

kr¿a#taVJI* tnWi&uWB 
de tos que deíwtn interesarle en dicho acto 
conforme al presupuesto y pliego de condi
ciones citados, que esta rao d'e manifiesto en 
la miasma Administrscion; advirtiendc que 4 
cada -proposición ha dje'ir utñ/lSild Cariaba 
pago que ;credite haber consignado el que 
la suscriba el depósito de doscientos reales 
vell^jfectiv^s en lü ^sja spatifil de Depó
sitos en garaniia de la responsabilidad que 
pueda»contraer en U Ijciucien, y sin cuyo 
requisito Se tendrá como no presentada; y 
por ú l t i m o , t\\w si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá seguida
mente nueva licitación entre BUS autores por 
término de media hora, transcurrida la cual 
se declarará el remate á favor del mejor pos. 
tor, cuyo depósito no podrá alzarse b a sta 
la conclusión y aprobación de las obras por 
el Arquitecto de la Hacienda, devolviéndose 
desde luego las cantidades dépOstTaltas por 
los demás lidiadores. Madrid 12 de julio de 
1858.—Manuel Ciudad. ! »S asi ns sivetJ 

Modelo de proposición. 
miAM -i- laa^fflOMOTAV .; 11(1 

D. N . rs., vecino de enterado 
del presOpñesYby pliego de condiciones pa
ra la obra necesaria en la recomposición de 
dos trozos de ras ral l# eq e l distrito de To
ledo de esta corte, me obligo 4 verificarlo 
por la cantidad de rs. vn. (por le-

aii i f l 

del Subaiierno del partido, residente en ai 
mismo pueblo, todos, los diss no feriados, 
y en dicha principal Administración, sita en 
la plana tfayor de esta corta, números 7 f„% 
de doca á tros da todas los di*s no ¿«rudo*. 

IMled jlM»nf . j n ^ . M ^ ^ , O. -Joa-
quio Ulna, ' BMiiseD «»|. Iavsns| amsi qo3 

Son 
hsn remi 
tificac 
pondientes al segundo trimestre de este año 

queo 
otro caso 

J o d e T n ^ a ¿ ¿ . ^ 
qumUlioí. f < : " f ' ^ ' Í ' 1 " 

trg). Madrid 
ri i » » t i i ( | 

de de 1858. 
Frima entera. 

nanms' 
e B S B ( 

1 

aAotaut . ' .i 
A D S I I B I S T R A C I O ^ FRlUCOPAL DB P R O P I E D A D E S T 

CAOS DBL E S T A D O OB L A P R O V I N C I A 

OB M A D R I D . 

.;.,¿or deposición de la Administración 
pnndpal de propiedades y derechos del £a-
InaVsalen á públieu subasta en arriendo las 
Ancas rusticas siguientes: , cojj 

1 1 Tfes!ptídrtQ8 dé vinaj én término de WHa-
rcie ¿ e ^ í s a n ^ partido A)e Chmchok^-

1 da al carnet do Correos por alcancé de 
mon Brea, se tipo C¡ncuenu y cuatro 

1 l,ttC,aarj a Mlaü i 
se verileará el dia 25 del 

deeéoW mañana; ante 
Sindico y Racribano 
de se hallan los plier 

tu 
pnn.i AI 

•' sJ asín l oo-.(j asaUnvai 
i i '• i M m ; » • MU f II lilfiil 

i i Di i Si • .1^ .oJ«;«iiiit,3 IfcJ fi«, 

cvjER w w AC i ÍL eev niGBSI EHQS r*B c Añone», 
• • rjANáLBS T MTBK7TJS. S O f I t*m% 
• •'!«•!..• r stonaloaa rU'> cbaJ»*» *t 

U Provincia de Uadeid-v mii¡iVfj 
En virtud de lo dispuesto por' ía Direc

ción general de Obras públicas, ie'sacá'f ia-
basta el aprov.cba miente de tas moreras qne 
existen en el Canal de Manzanares, desde 1* 
Cabecera á la primera Esclusa, según deta
lladamente se espresa en el pliego 4e condi
ciones que es^á de manifiesto en la oficina 
de está provincia, calle de Cañizares, núme
ro 3. cuarto principal, "j , . 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, cou arreglo al adjunto modelo, 
acompañando igualmente la carta de pago 
que acredite haber verificado e í ; d^póiitó 
que previenen las condi^qnes. 

l a subasta se verificar4 en la oficina de 
este provincia, el día 9 de agosto pro limo 'á 
la ttha de la tarde, en~los términos qtté 08-
presa la insvruocion de 18 de marzo de 
1852. k 

Madrid 12 de julio de 185.8.—El G. de Ja 
P.—Agu>tin deElcocoy Berecibar. ~ r 

condiciones de manifiesto én poner 

iq * vi 
L.U.. . i . -:i¡.- . » • ! • ) :^i !» 

D, N. N . , vecino de enfcratpdej 
anuncio publicado cen lachar aeevpti uf 4a 
las condiciones qaje.se exigen para la sotaay 
aa del aprovnrhsmianis de les moreras 4oJ 
Canal de Mansas ame, comprendidas desde 
la Cabecera basta la primera Esclusa, se 
ensérense!** dar la Oanaisnmdei q i b ai 

Madrid̂  ete.¡¡) . n i . , ai on lana lt i^aq 
san •••?.»! i .Finsif•; ¿IBIS | 

i t o{dT 9p aophatmaiuy 
la Atención gnofisal éacOnranjpAMansi 

ha dispuesto se Baque á subasta e¿ aprê -
chamiento de los pestes del Canal de Man
zanares, segnn se «presa en lee "priegee de 
ooodicéonea eee ae haUaa ée i 

res, auieaeroX/anenli nenasésni i ab&Job JSI| 

«aiiaib t^iL-.i vKulsa aol elaad ^ ,aside«) sel 
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lite haber realixado él depósito que 

seta ae verificará én le oficina As 
esu provincia, el dia 9 de agosto próximo, á 
las doce de su mañana, y en los términos que 
marca la instrucción de 18 de marzo de 
1 8 **- ai -a o 

Madrid 11 da jolio da 1838.—Bl G de la 
P.—Aguatiu da Ilcoro y Berecibar. 

iCJ l i 

to 
Modelo de proposición 

«J. "Wv.r. . . .OlffSOI ¡ 
uilV ¿I D'. ff. N . , vecino de 

anuncio publicado con fecha 
esterado de) 

por rapartimieato ó distribución entre los 
vecinos acomodados, 140 realea pera eaee'y 
ocho carroa de leña al ano, quedando 1 so 
favyór las retribuciones por la asistencia 4 los 
golpea de auno airada y enfermedades oiQ-
I i ticas. 
)0 'Cenata cate pueblo de 50 vecinos, y está 
situado entre las dos carreteras, da Caatiíla y 
de Segoria, á siete leguas de Madrid; ea pue
blo muy favorecido por la concurrencia de 
foresteroe, por todo lo cual ae le calculan 
tres reales diarios de emolumentos. 

Se proveerá dicha piusa ai domingo 18 
del actual, dirigiendo las solicitudes al pre* 

condiciones que se exigen para la subasta 
ám arriendo de los putos del Canal de Man-
zañarea, comprendidos de tal 4 tal, me cóm-
protneto á dar la cantidad 

MedrraYete. < 
«I ie; i uisvei*] ol Firma. 

a — -

y de las I sidente del Ayuntamiento. 

.0.11 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de la Capitanía general de Casti-
f«ofTcn ¡ vx\ {tala Nueva. 

¿.ÍM ,oóiosiftj°oia9oA laqiontiq udoib 
Don Vicente Castañeda, Escribano de S M . , 

Notario dé Reinos, del nóraero y Colegio 
' de esta corte y principal del Juzgado de la 

Capitanía general de Castilla la Nueva, i 

Alpedrete 10 de julio de 1858.—Bl A l 
calde presidente, Manual Gómez. 

Alcaidía constitucional de Alcobendas. 
Se sacan á subasta, para su arrendamien

to por tiempo y espacio de seis años, 52$ fa
negas de tierra, en ei sitio llamado de Valde 
lomase, correspondientes al común de veci
nos de la villa de Alcobendas, para labor ó 
pastos, divididas en 25 suertes de 21 fanegas 
cade una, por la cantidad de 4.035 rs. enca
da uno de aquellos, estando señalado su pri
mer remate para el dia 25 del corriente, de 
diez á doce de au mañana, en estas casas 
consistoriales, donde se hallará de manifies
to el pliego de condicione». 

Asimismo se arriendan por igual núme
ro de afios, 12 fanegas y 6 celemines de tier 

y en dicho punto. 
Alcobendas 14 de julio de 1858.—Bl Te

niente Alcalde, Manuel Aguado. 

REAL OBSEnVATORlO DE MADRID. 

0BSBBVAC10HBS BTETBBEOLÓGICAS DBL DIA. 16 
DB JULIO DB 1858. 

•OIAS. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 o.. 

Barónalro 
rtdtxido »0 
y milima-

Tempara-
tur» «n 
gradoa 

Raaamor 
Diracctoa 

vital*. 

ESTADO 

ciato. 

n WtM&SBR « l 0 8 t u l o s promovidos 4 | „ de los propios de dicha villa, en varios 
iustancia de Quintín M embrí lia contra don | p e <i t l oB, al respecto de 13 ra. fanega an cada 
Enrique Soret, adore pago de maravedises, «calidad, estando señalado au primer re* 
se ha proveído la sentencia que, copiada á la m t t o p M a el dia citado, á la misma hora 
letra, dice asi: 

En la villa de Madrid 4 loa veinte y siete 
diaa.del mea de mayo de mil ochocientos cin-
c e e o ú y ocho. E l Excmo. señor don José 
Lemery, Teniente general de los ejércitos na
cionales, CapiUn general de Castilla la Nue
ve* habiendo visto cate pleito de menor cuan
tía á instancia de Quintín Membrilla contra 
M\ Enrique Soret, sobre reclamación de ma
rá ved ises procedentes de jornales, con acuer-
do de su Auditor el sefior don Juan Fiol , y, 
en U l concepto, Ministro de la Audiencia del 
territorio, dijo:. Se condena á M. Enrique 
Soret 4 que dentro de tres dias de como can
ee estado eata sentencia, satisfaga 4 doo 
Quintín Membrilla , la suma de mil doscien
tos setenta y cinco reales, que le. está adeu
dando, con las costas de este juicio; y median
te á tener señalados tos estrados el demanda
do, en conformidad al articulo mil ciento no-
venta de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , pu- I Temperatura má 
bliqoese en los diarios oficiales de esta corte 1 xima del dia. 
y en el Boletín Oficial áe H provincia. Asi I Temperatura má 
lo mandó y firmará S. E . y so Auditor, yo el I x i m * « l ¡ j j - •. 
Escribano principal de guerra doy fé.—José Temperatura mi 
Lemery.-Juan Fiol.—Vicente Castañeda. 1 1 1 " " u 

T para que llegue 4 noticia del espresado 
Soret en au ausencia y rebeldía, libro el pre-
senté para su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, que signo y firmo en Madrid 
4 cinco de junio de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Vicente CasUñeda. 

704.99 
704.99 
705.11 
704.81 
704.81 
705.87 

15\9 
20\3 
2I\4 
24\2 
12*.i 
18\3 

S. S. O.,Celajes. 
S. O. Idem. 
Sur.' Nubes. 
S. O. Algs. N . 
S. 8. O. Idem. 
S. O. Despej. 

24\4 

28\6 

14\8 

Evaporación en lea 24 h. 
Lluvia en laa 24 horas. • 

21,6 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

AYUNTAMIENTOS. 

AUaldia constitucional de Villarnanrique 
de Tajo. 

Loa propietarios, colonos y ganaderos en 
ei término jurisdiccional de Villarnanrique 
de Tajo que hayan experimentado alteración 
ev> en riqueza, presentarán en la secretaria 
dé Ayuntamiento, en todo lo quo resta del 
presente mes, relaciones juradas, psra que 
con v ista do el Us pueda la junte pericial rec
tificar el pedroe que ha de servir de base pe
ra el repartimiento del afio próximo, 1659, 
pasado el cual no se admitirá ninguna y lea 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Villarnanrique de Tajo 13 de julio de 
1858—El Alcaide constitucional, Cirilo Va
ra y Soria. 

iJJcdleU constitucional de Alpedrete. 
ni Piiuraaaaiiia i otro amonio ae halla va 
omaUm^teaueVa l ú a j i a i tátadm dé esU v i -
lía. dotada co» catorce rodea diarios (ain le 
omaajuaaiauideae barba), auitísaecame ea eata 
{arenar ra. aooaioa por l a aaialauria á 
loa) pobres, y hasta lee catorce reales diarios 

UREAS TELECEÁT1CAS OE VEANCU. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 10 de julio d las 
siete de la mañana. 

LOCALIDADB6. 

Donkerque. . 
París 
Bayona. . . . 
Lyon i 
Madrid. . . . 
San Fernando. 
Turin 
Bruselas.. . . . 
Viene... . . • . 
Lisboa 
ConaUatinopla. 
Florencia. • . , 
S. Petersburgo. 
Argel. . • • 
Roma. 

— o 
• B 

a ! 
I : 

B 

i i D i r t t e l o o 

dal 

«ttai*. 

756,6 14,0 N . O. 
760,3 12,1 iS. O. 
756.5 18,4 Otate. 
766.0 12,9 S. S. O. 
764.1 16,2.N. N . B . 
762.6 23,8 E. 8. E . 
760.7 21,0 8. B . 
757.3 12,4 Sur. 
757.4 12,7 Norte. 
765,3 23,5 Norte. 
759.7 23,2 Calma. . 
761,9 23,0 N. O . 
760,1 10 ,0». E. 
765,4(26,1 N O. 

Rafael Enea. 

I 
• 
0 
O 
Cf M 

e» i 

P 
o 

Cubt. 
Lluv. 
Naba. 
Lluv. 
Desp. 
Idem. 
Idem. 
Cubt. 
Lluv. 
Vtpa. 
Deap. 
S S t 
Idem. 

ALCA LUIA-CORREGIMIENTO D I UA.UR1D. 
.6111 -fi u\r 

sb ».sm oboVn \o alM d̂MmoaaTtoi tohatA 
Ue loa partee flffiftWlHf « f a ^ q ^ ^ o r j á , 

isuorvaociop. até arlaUrioa tnuoiaipale* la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
t íceos de éonsauie, resalta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en et dia de hoy. , 
^•iHJanra DoiaiTuaai sup :¡\: 

86 O.CJ^t> f ¿ n e g M d e t r i g o ; 

6799 arrobas dé harina. 
1000 libras de pan.cocido. 

12350 arrobas de carbón.. 
B8 M0,1 ¿a* vacas que componen 32574 

- t ib rae iuV^. ' ' I h m > •-
715 carneros, que hacen 15184 

libras de peso. U i , t . , v-

H dtl V 1» 
w# . . • . . 

I ion 
lisa 

45. 62 
65 

M7' 1' ' •••» ...\ sb Quintal 

I tfO(OSi 
Prietos de artículos al porwiayor y menor 

<A t'ní'íWÜf' ' ' - Í v ' ' ^ ,ovmi\ 
<íuedan>)r vender sobre 30$fanegas. 

Precio máximo. . . . . . 76 
Idem minimo. . . . . . . 60 

inteligencia. ,„,. ( h . , ( t ( , 
Atediad 16 de julio 4e i 6 5 l < - í i A |ca | r 

dé-Corregidor, Duque de Sesto. . , 
'ii ' í i i . i i i i i l i ni • 1 i i II 

f ., l|»nl 'd> [fldbl 
I ,'>.*! l l M'd.I 

i i !,I ob uiübl 
B 

odC 
P •: Á>Ol 

f* este dia. 
T 000 I 

* Arrob. i . 
— " Rs. vn. 

Libra . 
Cuartos. 

Carne de xtm™... 46 4 , 5ji . j j 8 j '20 
Idem de carnero. 18 4 20 
Idem de ternera.. 66 á 86 
Idem de cordero., 
Tocino añejo. . . 100 4 104 
Jamón 116 4 124 
Aceite. • '. . . 60 4 62 
Vino 34 4 42 
Pan de doa libras. 
G a r b a n z o s . . . . . 30 4 42 
Judias.. -26 4 30 
Arroz. . . . . . 30 4 42 
Lentejas 14 4 18 
Carbón 7 4 8 
Jaban 52 á 58 
Patatas 7 4 9 

34 4 38 
4 14 

32^4 3tf 7 

42 4 51 
19 á 21 
10 4 14 
14 4 16 
13 4 16 
Í É 12 

12 4 14 
6 4 7 

19 4 21 
3 4 4 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 38 
Algarrobas. . . de 00 

Trigo vendido. 

4 
4 

3o 
00 

Precios. 

ra. vn. 
ra. vn. 

: tdlIJ l. . .j • • • , . ; 
| 

Cotización del 16 de julio de 1858 d 'tas 
tres de la tarde. ,, ¡ 

BFBCT0S PUBLICOS. , 1: i ' U\>M I 

. (1 . r ) | 

Fanegas. As. vn. 

34. . < j. . á 68 
64 

30 71 
56. . . . . «g l« 
13 Villaeonejoa. 64 
57. . . . . 61 1(2 
68»' • . 
40. . . . . 70 Ij2 

75 
50 63 1|2 
52 Villaconejos. 67 

66 
30* • • a»> • 66 

67 
60 66 
27 75 

60 
17. , , ' . . ' 61 
44 70 

136. . . . . 64 
13 75 

72 i i2 
83 • ' 7 1 ' 
38 72 
30 66 
40 
41 63 
Tí 73 1|2 
70 72 
1* 64 
80 66 
» ,71 l i l 
36 73 

64 
67 

74 70 
73 

46. • • • . 68 
au. * . • • 66 
16 66 
18. • • • * 71 
K » r 

órVo a • o», 0 ( 

64 
77 Ciempozuelos. 66 

76 
Mm t . ff>g fi| 69 

67 
63 1|1 

Títulos det 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-30 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28-20. 

Deuda amortizable de primera clase/ 00 
publicado,. 17-05. 

Idem de segunda, no publicado, 11-90 p. 
Idem del personal, no publicado 9-60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 realea, 
6 por 100 anual, no publicado, 90-75. 

Idem de 4 2,000 id., id.,90-75 p. »\,, . 
Idem de 1/ de junio de 1851, dé á 2,000 

' Idem de 31 de agosto de 1852, dea2,000 
id. , 92-50. j , .. i ; .. 

Acciones del Canal de Isabel II8 por 100 
anual, id. , 104-70 d. 

Idem del Banco de España, publicado, 
163-50 d. 

Acciones de ierro-carriles dé Aranjuez 
4 Almansa, id. 88 d. 

• ' CAMBIOS. t i l l A 

Londres á 90 diaa, 5023. ' 
Paria 4 8 dias vista, 5-20 d. 

!' Piusas del reino. < 
,1. 

3 ;¡;ilr, .: ».'< sal UÍ-

. . • . 

. . . 
r • 

Albacete. , 
Alicante. . 
Almería. • . , . . • * • . 
Avila. 
Badajoz. . . . . . . . . 
Barcelona. . . . . . . . 
Bilbao. . . 
Burgos • 
Cáceres 
Cádiz.- . 
Castellón. 
Ciudad-Real 
Córdoba • 
Coruña 
Cuenca 
Gerona. • 
Granada. • • 
Guadalajara 
Huelva . . 
Huesca 
Jaén. . 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo. . . . . . . . . . . . 
Malaga. 
Murcia. • . . . 1 . . . 
Orense. 
Oviedo. 
Palencia 
Pamplona... . . . . . . 
Pontevedra 
Salamanca 
Sao Sebastian. . . . f . 
Santander ' . 
Santiago. . . . . . 
Segovia. * 
Sevilla. . . . . . . . . 
Soria. . . . . . . . , . . . 
Tarragona 
Teruel 

• i te tf t l í t" . V,.F'. . . . 
Yalladolid. . . . . . . . 
Vitoria 
Zamora. • . 
Zaragoza. „ . . . x ¡ , , r 

BanaOció. 

S|8. 

t a * 3|4. 
1|8. 
1|8 d. 

:; uJfA 

. . . . . . . . 

1,1 P . 

par. 
i |8 p. 
3|8. 

3|4. 

iliMti 
\ i irt«dd 

\uvtask > 

1|4 d t 

1,4 p. 

1. 
1(4 p. 

M4 d. 

1|4 d. 

1 d. 

7|8 d. 

I 

larroa, D. Je** A arromo GABCU. 
imprenta«W mismo. Ave -Marta, núm. 18. 

MADRID.—1818. 

-
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